DECRETO Nº 2699.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = De acuerdo a lo que prescribe el Artículo 273 Inciso 6to. de la Constitución de la República, fíjase la Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Lavalleja, para el Ejercicio 2008 en $ 6.118.816 (pesos uruguayos seis millones ciento dieciocho mil ochocientos dieciséis).

Artículo 2º = Fíjase para el  Grupo 0  (SERVICIOS PERSONALES)  la  cantidad de $ 4.286.816  (pesos uruguayos cuatro millones doscientos ochenta y seis mil ochocientos dieciséis).
Artículo 3º = Fíjase  para el  Grupo  1  (BIENES  DE  CONSUMO)  la  cantidad  de $ 828.700 (pesos uruguayos ochocientos veintiocho mil  setecientos).
Artículo 4º = Fíjase para el Grupo 2 (SERVICIOS NO PERSONALES) la cantidad de $ 639.600 (pesos uruguayos seiscientos treinta y nueve mil seiscientos).
Artículo 5º = Fíjase para el Grupo 3 (BIENES DE USO) la cantidad de $ 303.700 (pesos uruguayos trescientos tres mil setecientos).
Artículo 6º =  Fíjase   para   el    Grupo  5   (TRANSFERENCIAS)  la  cantidad  de  $ 60.000 (pesos uruguayos sesenta mil).
Artículo 7º = Créanse los siguientes cargos: 3 (tres) Oficial 3° en el Escalafón Administrativo y 1 (uno) Ordenanza en el Escalafón de Servicio.

Artículo 8 ° - Establécese los Escalafones y Cargos siguientes:

ESCALAFON  ADMINISTRATIVO

1 Secretario



$  23.313.00

más prima a la eficiencia
1 Pro Secretario


$  20.152.00

más prima a la eficiencia
2 Oficial 1º



$  17.545.00

más horas extras

3 Oficial  2º



$  15.463.00

más horas extras

3 Oficial 3°                                        $   12.800.00               más horas extras

ESCALAFON DE SERVICIO

1 Chofer



$  13.879.00
           más horas extras

1 Auxiliar de Cafetería
            $  13.435.00

más horas extras

1 Conserje                    

$   13.582.00

más horas extras

1 Ordenanza                                       $   12.350.00              más horas extras 

Las retribuciones establecidas regirán desde el 1º de marzo de 2008.
Artículo 9º = Las retribuciones del personal de la Junta Departamental de Lavalleja, serán incrementadas en el mismo porcentaje que la Intendencia Municipal aplique para sus funcionarios.

Artículo 10º = Los beneficios sociales, Prima por Antigüedad, Prima por Nacimiento, Prima por Matrimonio, Hogar Constituido, Asignación Familiar, Salario Vacacional, Beneficio de Retiro, Subsidio por Fallecimiento e incentivo por asiduidad o presentismo de los funcionarios de la Junta Departamental, serán los mismos que establece la Intendencia Municipal para sus funcionarios.

Artículo 11º = En cumplimiento de lo dispuesto por los numerales 1 y 2  de la Ordenanza Nº 69 del Tribunal de Cuentas de fecha 20/7/94 remítase al Tribunal de Cuentas de la República.

Artículo 12º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a dos de

mayo del año dos mil ocho. 

Héctor Loza Airaudo
                     Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

Secretario

